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REGISTRO DE MODELO DE UTILIDAD

por "Un estuche de material laminar para agujas de coser*.

a favor de Don Joaquín SUPES CHEUS, de nacionalidad espa­
dóla, domiciliado en BARCELONA, Vía layetana, nB 147.

MEMORIA DESCRIPTIVA

El modelo de utilidad a cuyo registro como patente se 
refiere la presente memoria descriptiva está constituido 
par un estuche de materiql laminar impermeable, de materia 
plástica, en su totalidad o parcialmente transparente, en 
forma de cartera de lados convergentes entre los cuales es­
tá dispuesta una tira transversal de la cual queden prendi­
das las agujas radialmente o en abanico en concordante obli­
cuidad de repartimiento respecto, a los citados lados conver­
gentes, de modo que los ojos extremos de las agujas alojadas 
puedan quedar más separados entre si en el estuche que las 
puntas da las mismas, lo cual facilita su escogimiento y su 
extracción del estuche.

La descripción de un caso de ejecución práctica del 
modelo,representado a titulo de ejemplo en el dibujo adjunto, 
permitirá hacerse perfecto cargo de cual es la estructura­
ción esencial del mismo y de la utilidad que está deetl-



nado a prestar.
Como queda perfectamente de manifiesto en el dibujo,el 

estuche de que se trata ofrece la particularidad d# tener 
alojables las agujas entre dos porciones simétricas I y 2 
que gracias a una dobladura 3 puedanaplicarse exactamente 
una contra la otra. Las agujas 4 se disponen inclinadamente 
¡en el estuche oí convergencia dirigidla ( hacia susipuata§, 
prendidas de una tira t ¡transversal 5, fijada por sus extremos 
a los lados inclinados de la porción 2, recubiertas por una 
porción laminar transparente,de forma y dimensiones coinciden­
tes con las de la propia porción 2,fijada perímetralmente a 
ella excepto por el lado levemente curvado 6 de modo que sean 
retirablee las agujas una a una por tal sitio donde queda em­
plazada la boca del estuche eerrabíe por la aplicación de la 
porción 1 a la 2 estableciendo para ello una dobladura,hecha 
en correspondencia con dicho lado 6¿ que da lugar a una sola­
pa 7 recubridora de la parte ocupada por las agujas en el es­
tuche.

Se comprende perfectamente que por la aplicación de la 
lámina transparente a la porción 2 puede establecacseuna bolsa 
en la que pueda alojarse,en quita y pon,un soporte láminar 8 
como el representado en la figura 2, en el cual pueden pren­
derse las agujas en una tira transversal 6 a él fijada, lo 
que facilita peder retirar las agujas del estuche.

En la fabricación del estuche será preferible .smplegar 
materiales termoplásticos y ejecutar su unión por autosolda- 
dura.

Podrán ser variables sin que se prcduzca alteración del



modelo las formas y las dimensiones que se dan gl estuche en 
cada caso particular da ejecución del modela^ la naturaleza, 
calidad y color del material impermeable que se emplean en 
su fabricación, l$a medios manuales o mecánicos que so uti­
licen para fabricarlo la capacidad de envasado del estuche 
y cuantas otras circunstancias puedan presentarse o dejarse 
de presentar, siempre que, por ser de carácter secundario 
accidental o accesorio respecto a la esancialidad del modelo 
no sean determinantes de sensible alteración de la misma.

También podrán variar los medios de cierre de que puedan 
dotarse los estuches que se establezcaade acuerdo con el mo­
delo.
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Por la patente de registro ge modelo de utilidad a que 
se refiere la presante memoria descriptiva se BBIVIEBICA la 
propiedad y la explotación exclusiva de;

1. - Un estuche de material laminar para agujas de coser, 
esencialmente caracterizada por el hecho de ser de material 
laminar impermeable,en su totalidad o parcialmente transparen­
te, en forma de cartera de lados convergentes entre los cuales 
está dispuesta una tira transversal de la cual queden prendi­
das las agujas radialmente o en abanico en concordante obli­
cuidad de repartimiento respecto a los citados lados conver­
gentes, de modo que los ojos extremos de las agujas alojadas 
puedan quedar más separad os entre sí en el estuche que las 
puntas de las mismas, lo cual facilita su escogimiento y su 
extracción del estuche.

2. - "Un estuche de material laminar para agujas de coser*.
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Consta la presente memoria de cuatro hojas foliadas 

escritas por una sola cara*
Barcelona, 2 de Marzo ge 1960.
P. p. de Don Joaquín SITCES CHEUS,
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